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A «Philco Gmbh». de Alemania, en 5.653.130 pesetas. 

Lo que se pUblica para general conocimiento y en cumph· 
miento d e lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado de 
la Ley de Bases de Contratos del Estado, 

Madrid. 14 de enero de 1967.-El Comandante Secretario.-
288-A. 

RESOLUCION de la Comisión de Compras 'de la 
Dirección General de Industria y Material por la 
que se hace pÚblico el r esultaao del concierto airec
to celebrado para la. cutqtds/vtÓtl de un orMnador 
electrónico «UñivClC 1004 1-7». 

En el conciertO directo celebr·ado el di.a 25 ele enero de lIHl6 
para la adquisici6n del mM.erial arriba IMicado. con destlhO 
a este Ministerio, ha recMdo y ha. sido aprobada por la. SUpe· 
riorl<lad la 81gUlente adjudicaCión : 

A c<RuCly-Meyer, S. A.», en 9.0&2.000 pesetbs. 

Lo que se pUblica para ¡én ral conocimiento y en oumpll· 
miento de 10 diS}luesto en el articulO as del texto articulado de 
la Ley de Bases de Contratos del EstadO. 

Madrid. 14 de enero de 1967.-El Comandante Secretario.-
289-A. 

RESOLUCION de la Oomisión ae Oompras de la 
Dirección General de Industria y Material por la 
que se hace público el resultado del concierto direc
to celebrado para la adquisición de productos pe
trolíferos para el entretenimiento de armamento 
y material de los Servicios de Artillería e Inge· 
nieros 

En el cOnCiei'tO tiitécto celebrado el dia 15 de noviembre de 
1966 para la adqUisición del material arriba indicado. con des
tino a los Servicios citados, han recaido y han sido aprobadas 
por ló. Superioridad lae Siguientes adjudiCá.<liones: 

A id;¡18ttibuidore. Indulltrla.1, S. A,»: 94.500 kilogramos de 
gráSl!. Artel8" en 3.106,300 pése'Wl. 

A «É!mpresa Nacional Calvo Sotelo. S A.»: 5ó.00ó litros acei
te INTA 15/4172, en 1.161.789.30 pesetas; 2.000 Utros aceite 
CS-W-12, en 36.747,23 pesetas j 3S1.100 litros aceite Bizar H. D. 
SMi 80, en '7.89&.768,86 pellet as: 18,000 litroS aceIte CSV4, en 
294.002.111 pesetasj 16.00<l litros aeelte O~-$EA 90, @n pe-. 
setas 349.219.55. . 

Lo que se pU'blioa para general conocimiento y en cumpli· 
miento de lo dispuesto en el articulo 38 del texto artiCUlado de 
la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 14 de enero de 1967.-EI Comanai.nte Secretá:rio,-
291 .. A, 

M 1 N 1ST E R 10 DE M A R I N A 

ORDEN de 10 de enero ae 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con 
distintivo blanco, a don Ernesto Ca.tro Fariña. 

A propuuta del Almirante Jefe de 111. Juri&dlccl6n Oentral, dé 
coMorfniaad con lo informadO por la Junta de , OIa.slfioáci6n y 
Recompensas. y en atención a los méritos contraídos por el Pro
fesor de la Beneficencia General del Estado y Jefe del Servicio 
de Ciruja Cardiovascular del Gran Hospital de la Beneficencia, 
Doctor don Ernesto Castro Fariña, vengo en concederle la Cruz 
del Mérito Naval de tercera clallll, con distintivO blanco. 

Madrid, 10 de enero de 196'7. 

NmTO 

ORDEN de 12 de enero de 1967 por la que se con
cecle la Cruz /!el Mérito rvaval ae segu.nda clase, 
con dMmUvo blanco, 4 don José Juan seijas 
Qtdtol1lJ¡ 

En atención a lOS méritos contraídos por dón José Juan 
Seijas Quiroga, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval 
de Aegunda clase, con CUstintivo blinco. 

Mldrld. 12 de entrO de 1US7. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
incluyen en la l ista oficial de valores aptos para 
la coMr túra de reservas técnicas de Entidades de 
Seguros las obligaCiones que se citan emitidas por 
el Instituto Nacional de I ndustria. 

limo. Sr.: Vista la petición formulad :. con fecha 28 de no
viembre de 1966 por el Instituto Nacional de Industria. intere
sando la inclusión en la lista oficial de valores aptos para la 
l' llbertura de reservas de las SoCiedades de ~guros de laa sigulen· 
tes obligaciones : 

INI-Calvo Sotelo, 9.' emisión, canjeables.-100.0oo obligacio
nes Simples, I1úmerOS 1/ 100.000, de 6.000 pesetM nominales cada 
una, en tota.l 600,000.000 de pesetll.S, al 5,25 por 100 de interés 
anual, libre de impuestos, amortiza.bles en veinte años. a partir 
de 1973, y convertibles en acciones de la «Empresa Nacional 
Calvo Sotelo de Combustibles LíqUidos y Lubricantes, S. A.». du
rante el mes de di01emllr de 1972. mmlslón !tutor izlkia por De-
creto 2260 /1966, de 13 de agosto. ' 

INI-EnSldesa, 20.& am1 ión, ca.njeables.- 200,000 ObllgaOione. 
SimPles¡ numero 1/2oo.()00, de 5,000 pesetns nominaleS cada una., 
en tota 1.000,000.000 de pesetas. al 5,25 por 100 Cie interés anua.l, 
iibr de impuestos, ' amortl~a.ble5 en veinte aftos, partir de 197~, 
y convertibles en accioneS tie ia «Elmpresa NaciOnal SiderÜl'gi· 
ca. S. A.». durante el mes de diciembre de 1971. lllmisión autO
rizada por Decreto 1391 / 1966. de 2 de junio. 

INI-EnSidesa. 21." emiS1ón, canjeal)leS.- 2oo;OOO Olll1gl!.Clones 
simples. nUíneros 1/ 200.000, de 6.000 pelletas nominale~ cada una, 
en tot al 1.000.000.000 de peset as, a l 5,21) por 100 de Interés anual, 
illlre de impuestos. amortizables en veinte añOS, a partir . de 1973, 
y conver tibles en aoclones de la «Empresa Nacional Slderllrgl. 
<:a, S. A.J, durante él meS de dloiembte de 1972. EmisI6n aUto-
riZada por Decreto 2251/1966 de 13 de agosto . 

INNo:tibagorzana, 14.- emiS1ón, canJ MblIlS.-lOO.OOO obligaciO
nes s11rtples, ndnléros 1/100.000. de /).O{)O pesetas nOminaleS oada 

. una. en total 600.000.000 de pesetas. al 5.25 pór 100 de interés 
anual, libre de impuestos. amortizables en veinte aftos, a partir 
de 1972. y conrertibles en acciones de la «Empresa NáciOIlAIHi~ 
droeléctrica del Ribagorzana., S. A.» durante él mes de dlciem.bre 
de 1971. Em.lsión 3/utorizada por Decreto 13'00/1966, de 2 de 
junio. 

Para todas las cuales. según los términos ' de loS Decretos 
autorizando su emisión, el Estado garant iza el interés y la amor
tización. 

Considerando que dichas obligaciones han sido admitidas a 
la oontrataclón oficifl.l en BolSa., en virtud dé orden del Minis
terio de li:~ciendll.. dict ada. con fecha 19 de noviembre de 1966. 
y que por lo tanto retlnen todas las condioiOnes '/ requisitos exi
gidos por la vigente legislación española de Seguros. y consi
derando asimismo que la Junta de Inversiones ha informado 
favorablémente la Pétición, 

Jll8te MlnilltAlrio se nA servido ordenar que IRS Ol)Uga.clonéS 
antes menOiOnllielas sea.n IncluidiUI en la lista. oftcUU de valol'él 
aptos pllt n la cOl:ler tura de r ll!le1'VM de iM SOcledadeli de Se
guros como valores aVlI.ladOS por el E8tMo, 

Lo que oomunico 11. V, l . para 8U aOhoclmiento y efectos; 
Dios guarde a V. l. mUllfiOI! añoS. 

, Madrid. 31 dé diciembre de 1966.- P. D., JOSé R. HetrerO 
Fontana. 

IJInO. Sr. Dlreotor gener 1 ele Seguros. 

ORDEN de 31 de diéietnbre de 1966 pór ia que se 
incluyen en la lista oficial de valores aptos para 
la cobertura de reservas técnicas y Entidades 4e 
Seguros las acciones que Sil citan emitiaas por 
«Compañía Internacional de Válores Mobiliarios, 
Sociedad Anónima» (CIMSAJ , clasificada oficialmtn. 
te como de inversión mobiliaria. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por «Compañía Inter
nacional de Valores Mobiliarios, S, A.» (CIMSA). con domicilio 
en Madrid, y que se halla clasificada. a los efectos legales. como 
Sociedad de inversión mobiliaria-inscrita con el número 33-, 
interesando 11\ inClUlli6n en 11\ lista oficial de v,liJores aptos para 
la CObertura de téllervas de las SoCiedades de seguros de las 
acciOneS rtlpré8entativi1.8 de sU capital social, cuyltS caracterís
ticas y número son los que a continuación se detallan: 

150.000 Ilcoiones ordinarias, n¡Jmeros 1/160.000. de 500 pese
taS nominales cada una, en total 75.000.000 de peseta!!. 

. Oon8iderando lo dispuesto en el artiOUlO sé¡')tl.lnO d~ la Ler. 
de 26 de Ciicieml)re de 1958 sobré SoCiedades de inVersión mOIl • 
liarla; en el artioulo 11 del Deoreto-Iey 7/ 1964. de 30 de abril. 
y en el artículO 15 de la Orden de 5 de jUniO de eSe mismo afiO: 
considerando que de la documentación ¡¡,portáda por la. Ent1dád de 
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referencia se d Cluce que 8US acCIOnes, ames résefiMas, rellnen 
108 requIsItos necesa.rl08 para que pulldan ser empleadas n la 
mverslón de ¡as re/I{JrVRS dE' las oocledanes de Seguros, CIOn arre· 
glo a la legislación especifica , y también que se hallan admiti· 
das a cotización oficial en la Bolsa de Madrid, según se acredita 
con el correspondiente certificado expedido por la Junta Sin
dical. 

Considerando IIsimlsmo que la Junta Cie Inversiones h a In
formado favorablement~ la petición de referencIa, 

Este Ministerio se ha servido ordenar que laS aCCioneS antes 
reseftlldas de «Compaftia Internaclonai de Valores Mob1l1arlQSr SOCiedad Anónima» (OIMSA) sean Incluidas en la lista oficia 
de valores aptos para la co~rtura de reservas de las Compaflias 
de Seguros, bajO condicIón dé que no podrá adqUIrir acciones de 
ningUna clase de SOCiedades qué desarrollen este género de ac
tiVidades. 

Lo que comunico a V. 1. para su conOCimIento y efectoS. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966.-P. O" José R. Herrero 

Fontana. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de :J1 de dtciembre de 1966 por la que se 
incluyen en la lista ofiCial de valores aptos para 
la cobertura de reser vas técnicas de Entidades de 
Seguros los titulos de renta fi ja Que se detallan. 

Ilmo. Sr.: Por reunir los requisitos y condiciones exigidos 
por las vigentes diSposiCiones legales, y una vez que la Junta 
de Inversiones ha informado favorablemente las peticiones for
muladas en cada caso por la respectiva ICntitl ll.Cl Interesada, se 
dispone la inclusión en la lista oficial de valores aptos para la 
cobertura de reservas de las Sociedades aseguradoras de los 
siguientes títulos de renta fija emitidos por las Ent idllides que 
se oitan : 

«CerveZas de s antander, S. A», con domicilio en Santander . 
350.000 Obligaciones hipotecarias, números 1/350.000, de 1.000 pe
setas nominales cada una, en tota.l 35ú.000.OOO de pesetas, al 
8,2236 por 100 de interés anual, amortizables en el plazo máxi
mo de veinticinco años, con un período diferido de cinco, y vein
te de á.tnortización real remlaJón de 17 de ñoviél'hbré de 1964. 

«EléCJtritlá8 ReunHlas de Zaragoza, S. A.», eón domiclllo en 
Zaragoza.-650.0ÚO o b 1I g a c io n e s simpl·es, convertibles, ntlme
ros 1/ 650.000. de 1.000 pesetas nominales cada una, en total 
650.000.000 de pesetas, al 5,06 por 100 de interés anual hasta 1968, 
y a partir de 1969, además una prima del 1 por 100 anual neto 
am<?rt~~al:lles en el pl';lZO máximo de ~inticuatro años, siendo 
el ültImo en 111M, EmIsiQn (fe 1 de JunIO (le lIl65, 

. «Hidroeléctrica. l!:spaftOla. 8. A.», COn (lomiciliO en Madrid.~ 
1.000,000 (le Ollligaciones 8lmples. serie ~4,B, ntlmeros 111.000,000 
de 1.000 pesíl'tas nominaleS MM una, en total 1.000.000.000 dé 
pesetas, al &,8198 por 100 de IntAlréa anual, mas pril'hils de reem
bOlSO; amortizables en velnticincó afios, a cóntar de la emisión, 
empezando en 1970. Emisión de 8 de octubre de 1965. 

«Sociedad Anónima Cros», con domicilio en Barcelona.-
250.00 Obllgaclones simples números l/21íO.000, de 1.000 pesetas 
nominales cada una, en total 250.000.000 de pe!let!Hl al B 6371 
por 100 . de interés anual, amortizables en dieciséis afios a' con-
tar de 1!J70. P::miSión de 11 de diciembre de 1965. ' 

Considerando que dichas obligaciones han tlido admitidas 
a la contratación oficial en Bolsa, según se acredita con el infor
me de la Junta Sindical aportado al expediente. del cual se 
deduce que reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos 
por ia vigente legislación española de Seguros; y considerando 
asimismo que la Junta de Inversiones ha informado favorable
mente 19. petición, 

Esttl Ministerio se ha servido ordena.r que 1011 tltulos antes 
reseñados de «Cervezas de Santander, S. A.»; «Eléctricas Re
unidas de Zaragoza, S. A.»; «Hidroeléctrica Española, S. A.», y 
«SóOiedM Anónima CroS» sean incluidas en la lista ofl.cial de 
valorell aptos para la c:obertura de r eservas de la.s Oontpa.ñlll.S 
de Seguros. 

. Lo que comunico a V. I. para su conOCimient o y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de diciembre de 1966.-P. D., José R. Herrero 

Fontana. 

Ilmo. Sr. Director gener a.l de Séguros. 

RES'OLUCION de la Dirección General de ImpUes
tos I ndirectos por la que se transcribe relación de 
acuer dos de a(lmisión a trámite de solicitudes de 
Convenios Nacionales para la exacción del Impues
to general sobr e el Trafico de las Sm'()résas durante 
el ejercicio de 1967. 

Relación de acuerdos de admisión a trámite de solicitudes de 
Convenios Nacionales para la exac·ción del Impuesto general 
sobre el Tráfico de las Empresas durante el ejercicio de 1967: 

Agrup Ción : NaCional de Peluquero!! ae Séñore.8 ACtiVidades: 
i-'restación de serviOios de peluquerill de señotl!.l! . HeChOs Impo.
nibles : Articulo 196 de 111 Ley de 11 (le junio de 1964. 

Agrupación : Grupo Nacional de Exh ibición. Actividades: Sa
¡as de exhibición Cinematográfi ca. HechoF imponibleS: .vticu· 
lo 201 de la Ley. 

AgrupaCión : Empresar Ios de Plazas de Toros. Actividadés: 
EspectáCUlOS taurinos. otros espectáculos que organIcen los em
presarios taUrinos en las plaz1l.S de toros. Hechos iItlponibleli : 
Artículos 201 tie la Ley. 

Nota de carácter general.-De conformidad con el artículo 12 
de Irt Orden de 3 de mayO de 1966 los contribuyentell que per* 
tenezcan a a lguna de las agrupacioneB relaoionad as y que opten 
por el régimen de declaración-liquidación deberán hacer constar 
su r enuncia a l de Convenio en escrito dirigido al ilustrlsimo se
ñor Subdirector ¡en tal de Inspección El Investigación de la 
Dirección General de ImpuMtos IndlreotOS dentro de 108 dieZ 
aías hábiles siguientes al de pUblicada la presente Resolución 
en el «:Boletín Oficial Clel !l;stado». 

Asimismo los contribuyentes que en 1M condlcione8 MiMU&
nas, para ser incluidos en Convenio, ejerzan las actividadesco
:-respondientes a a lguna de las Agrupaciones expresadas y no 
figure en el censo presentado por ella, podrán solicitar su Inclu
sión en el mismo en la forma v plaZO Indicado!! en el p{¡,rrA.fo 
anterior. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1967.-El Director general, por dele

gación. Prudencio de Luis. 

Sr. Subdirector general de InspecciÓn e Investigación. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 3248/ 1966, de 29 de .diCiembre, por el 
que se autoriza a la Jefatura Central de Tráfico 
vara prescindir de las formalidades de conCurso én 
la adquisicLón de locales situados IIn Santa Cru. 
ae Tenerife . Pa.lencia, OIJieao, Las PalmalJ de GrÁn 
Canaria 11 Badajo2, 

Las Jefa,turas PrOVInciales de Tráfico de Santa Cruz de Te
nel'ifé, Palencia, Oviedo, Las Palmas de Gran Oanaria '1 Badá.a 
joz tienen Ubicados sUs oervicios en dependencia.8 totalment6 
InapropiadfiB par a Ul. fUn Ción qUe desempeflan dlohAB Jeflí.turá.s 
t'tovinoiales de Tráfico. por lo qUe se hace necesario a.Qquitir 
locales ad aptados e idóneos para dichas finalidades 

A este fin se ha!Il realizado las gestiones oportunas. ha.bién
dose localilllado los Siguientes inmuebles: 

Al ;:legunda planta del edificio situado en Santa Cruz de 
Tenerife en la avenida de Anaga, sin número. 

B) La entreplanta número tres del edificio situado en pa,
lencia, en la avenida de la RepÚblica Argentiná. número nueVe. 

C) La primera plan ta del edificio situado en Oviedo, eñ la 
Confluencia de las calles del Matemático Pedrayes y el General 
ZUbillaga. 

D) Los locales números CInCO y seis del edificio de Las Pal
mas de Gran Canaria situado en el paseo de Lugo. número 
veintiuno, esquina a la calle de Suárez Naranjo. 

El El piso principal del inmueble de Badajoz, situado en 
la avenida de Santa Marlná. con VUelta á la calle de Fernando 
Gastón 

La Dirección Cenera.1 del Patrimonio del Estado del Minis
terio de Hacienda ha manifestado que considera procedente ex
t>resar su conformidad de a.cuerdo con io preceptuado en las 
diSPOSiCiones vigentes, pOr lo que al declar lli'~ dichos inmue-
bies ÓhiCOs p l1-ra la flnallda,d a la que ~ destinan . podrán ad
quirirse prescindiendo d~ lal! !Oi'mál1dadell Cle ooncurso 

En su virtud a propuesta del Minist ro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de diciembre de mil novecientos seseñtQ y seis, 

Di SP O~GO : 

Articulo úrtiOO.~De conforl'hiClad COn lo estaJ)lecido en el aro 
tículo OUtu'éñta :t tres, pÍlrráfo :8l de la Ley de 26 de diOiembre 
de mll nov€{)!entos cincuenta y ocho de Régimen JUridlco dé 
las Entidades Estatales Autónomas. se autorl!lI9. e. la Jefatura. 
Central de Tráfico para preacindir de las formalidades de con
curso en la adqUisiCión de los siguientes locales: 

Al Segunda ploota del edlflcio en ConstruccIón situadO en 
la avenida de . Maga, sin número, de Santa. CruZ de Tenerife, 
denominado «Bahia Club» propiedad de don ManUel Ruiz Ruiz 
y su esposa, doña Oiga Romei Ballester. 


